
https://miprincipado.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 107 de 5-vi-2026 1/24

C
ód

. 
20

26
-0

46
03

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA)

Resolución de 29 de mayo de 2026, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por la que se 
conceden y deniegan subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de los programas de 
Talleres de Empleo en los ejercicios 2026-2027.

Antecedentes de hecho

Primero.—Mediante Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Econó-
mica (BOPA de 8 de junio de 2022), se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades 
promotoras para la puesta en funcionamiento de los programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo en el ámbito 
territorial del Principado de Asturias, modificadas por Resolución de 21 de marzo de 2023 (BOPA 11 de abril de 2023).

Segundo.—Con fecha 26 de diciembre de 2025, el Consejo de Gobierno acuerda la autorización de un gasto plu-
rianual, mediante tramitación anticipada de expediente de gasto, para la convocatoria de subvenciones para la puesta en 
funcionamiento de los Programas de Talleres de Empleo, en el ámbito del Principado de Asturias, durante los ejercicios 
2026-2027.

Tercero.—Por Resolución del Servicio Público de Empleo, de 26 de diciembre de 2025 (Extracto publicado en el BOPA 
de 8 de enero 2026), se aprueba la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a entidades promotoras para 
la puesta en funcionamiento de los programas de Talleres de Empleo 2026-2027 en el ámbito territorial del Principado 
de Asturias.

La cuantía máxima del crédito disponible para financiar la citada convocatoria es de 24.975.553,85 €, de acuerdo con 
la siguiente distribución:

Aplicación 
Presupuestaria Proyecto PEP Ejercicio 2026 Ejercicio 2027 Total

85.01.322C 761.009 Proyectos Formación y Empleo 
26/27 FSE+ 2026/000399

10.524.899,40 € 10.816.260,70 € 21.341.160,10 €
85.01.322C.781.011 1.792.387,50 € 1.842.006,25 € 3.634.393,75 €

Totales 12.317.286,90 € 12.658.266,95 € 24.975.553,85 €

Cuarto.—Al amparo de la Resolución de 26 de diciembre de 2025, por la que se aprueba la convocatoria, las entida-
des que se relacionan en el anexo I, presentaron solicitud de subvención, junto con la documentación reseñada en la 
convocatoria de subvenciones.

Quinto.—Las entidades solicitantes de la subvención han acreditado no estar incursas en las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario, hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme 
a lo previsto en los artículos 13 y 14 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y cumplir el 
resto de los requisitos exigidos en las bases reguladoras de la convocatoria, aprobadas por Resolución de la Consejería 
de Industria, Empleo y Promoción Económica de fecha 20 de mayo de 2022.

Sexto.—La Consejería de Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias, emite informes favorables de 
sostenibilidad financiera a las entidades locales promotoras de proyectos de empleo-formación para la ejecución de los 
mismos a los efectos previstos en el artículo 7.4 de la Ley 7/1995, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, tras la modificación operada por el apartado tercero del artículo primero de la Ley 37/2013 de 27 de diciembre, 
de racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

Séptimo.—La Comisión de Valoración mencionada en la base sexta de las bases reguladoras, nombrada por Resolu-
ción de 30 de marzo de 2026 de la Directora Gerente del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, reunida 
en fecha 1 de abril de 2026, ha analizado las solicitudes presentadas (Anexo I) y las ha valorado a la vista de la infor-
mación contenida en las memorias de los respectivos proyectos y de la documentación presentada por cada entidad 
para acreditar dicha información, atendiendo a los criterios de valoración establecidos en la base quinta de las Bases 
Reguladoras y en el apartado séptimo del anexo I de la convocatoria de subvenciones. En consecuencia, ha formulado 
la correspondiente propuesta de concesión de las subvenciones (Anexo II).

Octavo.—Asimismo, de cara al pago anticipado de las ayudas y de acuerdo a lo establecido en el artículo sexto de la 
Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para 
el abono anticipado de subvenciones, se exonera de la presentación de dichas garantías a los beneficiarios que se rela-
cionan en el anexo IV.
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Noveno.—La Comisión de Valoración mencionada en la base sexta de las Bases Reguladoras de la mencionada conce-
sión de subvenciones, reunida en fecha 1 de abril de 2026, y una vez analizadas las solicitudes presentadas, levanta acta 
aprobando un total de 42 proyectos y proponiendo la concesión de subvención, por un importe total de 24.747.232,05 
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

Aplicación presupuestaria Ejercicio 2026 Ejercicio 2027 Total
85.01.322C.761.009 
(Entidades Locales) 10.985.461,80 € 11.290.382,50 € 22.275.844,30 €

85.01.322C.781.011 
(Entidades sin ánimo de lucro) 1.218.823,50 € 1.252.564,25 € 2.471.387,75 €

Total 12.204.285,30 € 12.542.946,75 € 24.747.232,05 €

El gasto anual para la convocatoria de subvenciones para la puesta en funcionamiento de los programas de Talleres 
de Empleo, en el ámbito del Principado de Asturias, durante los ejercicios 2026-2027, está cofinanciado en un 60% por 
el Fondo Social Europeo + y el 40% restante será a cargo de ingresos procedentes de Conferencia Sectorial de Empleo 
y Asuntos Laborales.

Décimo.—En la aplicación presupuestaria 85.01.322C.761.009 se ha producido el incremento de crédito, al amparo 
del artículo 58.4 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que determina que dicha distribución podrá alte-
rarse, sin necesidad de nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes 
de la resolución de concesión, adecuando los importes de sendas partidas a lo analizado y propuesto por la Comisión de 
Valoración.

En consecuencia el gasto plurianual para la convocatoria de subvenciones, para la puesta en funcionamiento de los 
programas de Talleres de Empleo, en el ámbito del Principado de Asturias, durante los ejercicios 2026-2027, queda dis-
tribuido en las siguientes anualidades:

Aplicación presupuestaria Ejercicio 2026 Ejercicio 2027 Total
85.01.322C.761.009 
(Entidades Locales) 10.985.461,80 € 11.290.382,50 € 22.275.844,30 €

85.01.322C.781.011 
(Entidades sin ánimo de lucro) 1.218.823,50 € 1.252.564,25 € 2.471.387,75 €

Total 12.204.285,30 € 12.542.946,75 € 24.747.232,05 €

Undécimo.—Por Resolución de fecha 18 de mayo de 2026, se fija la distribución definitiva de los créditos entre las 
aplicaciones presupuestarias 85.01.322C.761.009 y 85.01.322C.781.011, al amparo de la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de los programas de Talleres de 
Empleo en el ámbito territorial del Principado de Asturias 2026-2027, con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria Ejercicio 2026 Ejercicio 2027 Total
85.01.322C.761.009 
(Entidades Locales) 10.985.461,80 € 11.290.382,50 € 22.275.844,30 €

85.01.322C.781.011 
(Entidades sin ánimo de lucro) 1.218.823,50 € 1.252.564,25 € 2.471.387,75 €

Total 12.204.285,30 € 12.542.946,75 € 24.747.232,05 €

Fundamentos de derecho

Primero.—El Presidente del Servicio Público de Empleo es competente para resolver sobre la concesión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13.1 e) de la Ley 3/2005, de 8 de julio, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. 
Asimismo, la base reguladora sexta, de la Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Consejería de Industria, Empleo y 
Promoción Económica, por la que se aprueban las Bases Reguladoras, prevé que la concesión y denegación de las soli-
citudes de subvención corresponderá a quien ostente la Presidencia del Servicio Público de Empleo.

Segundo.—La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 20 de mayo de 2022 de la 
Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica (BOPA de 8 de junio de 2022), por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento de los programas 
de Escuelas Taller y Talleres de Empleo en el ámbito territorial del Principado de Asturias, modificadas por Resolución de 
21 de marzo de 2023 (BOPA 11 de abril de 2023).

En consecuencia con lo expuesto, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la anterior; el Decreto 
71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de 
Asturias; la Resolución de la Consejería de Hacienda de 11 de febrero de 2000 por la que se regula el Régimen de Ga-
rantías para el abono anticipado de subvenciones; el Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo; el Real Decreto 
818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema 
Nacional de Empleo; la Orden PJC/178/2025, de 25 de febrero, por la que se desarrollan las normas legales de cotización 
a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional 
para el ejercicio 2025; el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
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Formación Profesional; la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en aquellas disposiciones que no se opongan a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, el anexo IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los Certificados de Profesionalidad y los Reales Decretos reguladores de cada Certificado de Profesionalidad; la Orden 
TMS 369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de forma-
ción profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las 
entidades de formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas; la 
Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional 
en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales efectuada por las administraciones; 
así como cualquier otra normativa que sustituya a la anterior y sea de aplicación.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, mencionados y que son de aplicación,

RESUELVO      

Primero.—Disponer el gasto por importe total de 24.747.232,05 euros (veinticuatro millones setecientos cuarenta 
y siete mil doscientos treinta y dos euros con cinco céntimos) y conceder a las entidades promotoras que figuran en el 
anexo II de esta Resolución, las subvenciones para la puesta en funcionamiento de los proyectos de Talleres de Empleo 
que se indican, por los importes, número de alumnos, especialidades, duración, objeto de actuación, y con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias 85.01.322C.761.009 y 85.01.322C.781.011 de los Presupuestos Generales del Principado 
de Asturias para el 2026.

A)		 La cuantía máxima del crédito autorizado para financiar la citada convocatoria así como el crédito dispuesto en 
la aplicación presupuestaria, es el que se detalla a continuación:

Aplicación presupuestaria
Coste total 
proyectos 
aprobados

Total 
autorizado

Crédito autori-
zado anuali-

dad 2026

Crédito a dis-
poner anuali-

dad 2026

Crédito autori-
zado anuali-

dad 2027

Crédito a dis-
poner anuali-

dad 2027
85.01.322C.761.009 
(Entidades Locales) 22.275.844,30 € 21.341.160,10 € 10.524.899,40 € 10.985.461,80 € 10.816.260,70 € 11.290.382.50 €

85.01.322C.781.011 
(Entidades sin ánimo de lucro) 2.471.387,75 € 3.634.393,75 € 1.792.387,50 € 1.218.823,50 € 1.842.006,25 € 1.252.564,25 €

Total 24.747.232,05 € 24.975.553,85 € 12.317.286,90 € 12.204.285,30 € 12.658.266,95 € 12.542.946,75 €

		 Conforme a lo previsto en la base reguladora 3.3 de la Resolución de 20 de mayo de 2022 de la Consejería de 
Industria, Empleo y Promoción Económica, así como en la Resolución de 30 de diciembre de 2024, del Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria, la distribución de los cré-
ditos tiene carácter estimativo, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, por lo que la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero 
sí de las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión. Asimismo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58.5 del mencionado reglamento, la distribución definitiva de los créditos 
disponibles será objeto de publicación con carácter previo a la resolución de concesión, en los mismos medios 
que la convocatoria, y sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni 
el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

B)		 Los proyectos de empleo y formación a los que se refiere la presente Resolución tendrán una duración de 12 
meses.

C)		 Los proyectos objeto de subvención se iniciarán el 1 de agosto de 2026.
D)		E l abono de la subvención se llevará a cabo por fases o períodos semestrales, conforme a lo previsto en la base 

reguladora undécima de la Resolución de 20 de mayo de 2022 y el apartado duodécimo del anexo I de la Reso-
lución por la que se aprueba la convocatoria, por las cuantías resultantes de la aplicación de la base reguladora 
tercera de la Resolución de 20 de mayo de 2022 y del punto octavo del anexo I de la Resolución por la que se 
aprueba la convocatoria.

E)		 En atención a lo dispuesto en el apartado f) del artículo Sexto de la Resolución de 11 de febrero de 2000, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para el pago anticipado, resultan exone-
radas de la presentación de garantías las entidades relacionadas en el anexo IV.

F)		 La justificación de la subvención se realizará por períodos semestrales, en el primer mes siguiente a la fase que 
se justifica, remitiendo los justificantes de los pagos efectuados con especificación expresa del importe corres-
pondiente a cada una de las partidas subvencionadas, conforme a los previsto en la base reguladora duodécima 
de la Resolución de 20 de mayo de 2022 y el apartado decimotercero del anexo I de la Resolución por la que se 
aprueba la convocatoria.

Segundo.—Denegar las subvenciones solicitadas a las entidades promotoras que se relacionan en el anexo III, por 
las causas señaladas.

Tercero.—Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las bases que rigen la convocatoria, aprobadas por Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Consejería de 
Industria, Empleo y Promoción Económica (BOPA de 8 de junio de 2022) modificada por Resolución de 21 de marzo de 
2023 (BOPA 11 de abril de 2023).

Cuarto.—La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo, en el plazo de 1 mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995 sobre Ré-
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gimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimientos Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 29 de mayo de 2026.—El Presidente del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias.—Cód. 
2026-04603.
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ANEXO IV 
ENTIDAD 

PROMOTORA 
/ 

CIF 

PROYECTO/ 
Nº EXPEDIENTE 

ESPECIALIDADES 
FORMATIVAS 

TOTAL SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

 

SUBVENCIÓN 
EXONERADA 

AYUNTAMIENTO 
DE PILOÑA 
 
P3304900H 

TALLER DE EMPLEO 
“REHABILITACIÓN 
Y APLICABILIDAD 
DE ESPACIOS 
MUNICIPALES DE 
PILOÑA II” 
 
AYUD/2026/18503 

Operaciones auxiliares 
de revestimientos 
continuos en 
construcción 

290.751,50 € 290.751,50 € 

AYUNTAMIENTO 
DE OVIEDO 
 
P3304400I 

TALLER DE EMPLEO 
“CACES III” 
 
AYUD/2026/18092 

Operaciones auxiliares 
de revestimientos 
continuos en 
construcción 

852.940,50 € 852.940,50 € 

Operaciones de 
fontanería y 
calefacción-
climatización 
doméstica 
Operaciones auxiliares 
de montaje y 
mantenimiento de 
equipos eléctricos y 
electrónicos 

AYUNTAMIENTO 
DE ALLER 
 
P3300200G 

TALLER DE EMPLEO 
“CAMINO DE 
ALLER” 
 
AYUD/2026/18551 

Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 625.489,70 € 625.489,70 € 
Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

 
 
AYUNTAMIENTO 
DE PILOÑA 
 
P3304900H 

TALLER DE EMPLEO 
“JARDINES VIVOS. 
EMPLEO VERDE EN 
PILOÑA” 
 
AYUD/2026/18423 

Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

290.751,50 € 290.751,50 € 

 
AYUNTAMIENTO 
DE COLUNGA 
 
3301900A 
 

TALLER DE EMPLEO 
“COLUNGA 
SOSTENIBLE II” 
 
AYUD/2026/181241 

Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

348.901,80 € 348.901,80 € 

 
AYUNTAMIENTO 
DE CORVERA 
 
P3302000I 
 

TALLER DE EMPLEO 
“CORVERA ACTIVA. 
8” 
 
AYUD/2026/18053 

Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

697.803,60 € 697.803,60 € 

Instalación y 
Mantenimiento de 
jardines y zonas 
verdes 

 
AYUNTAMIENTO 
DE 
RIBADESELLA 
 
P3305600C 
 

TALLER DE EMPLEO 
“RIBADESELLA 
EMPLEA CON 
FUTURO” 
 
AYUD/2026/18120 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 465.202,40 € 465.202,40 € 
Atención sociosanitaria 
a personas en el 
domicilio 

 
AYUNTAMIENTO 
DE CANGAS DE 
ONÍS 
 
P3301200F 
 

TALLER DE EMPLEO 
“SOSTENIBILIDAD 
Y POBLACIÓN V” 
 
AYUD/2026/18853 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 

988.555,10 € 988.555,10 € 
Instalación y 
Mantenimiento de 
jardines y zonas 
verdes 
Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

 
 
AYUNTAMIENTO 
DE GIJÓN 
 
P3302400A 

TALLER DE EMPLEO 
“DEVA” 
 
AYUD/2026/13565 

Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 

454.901,60 € 
 

454.901,60 € 
 Instalación y 

Mantenimiento de 
jardines y zonas 
verdes 
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AYUNTAMIENTO 
DE OVIEDO 
 
P3304400I 

TALLER DE EMPLEO 
“LA MANJOYA” 
 
AYUD/2026/18104 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 

852.940,50 € 
 

852.940,50 € 
 

Operaciones básicas de 
revestimientos ligeros y 
técnicas en construcción 
Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

AYUNTAMIENTO 
DE EL FRANCO 
 
P3302300C 
 

TALLER DE EMPLEO 
“JARDINES, 
FORESTAL Y 
CONSTRUCCIÓN” 
 
AYUD/2026/12867 
 

Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

872.254,50 € 
 

872.254,50 € 
 

Repoblaciones forestales 
y tratamientos silvícolas 

Operaciones auxiliares de 
revestimientos continuos 
en construcción 

AYUNTAMIENTO 
DE CARREÑO 
 
P3301400B 

TALLER DE EMPLEO 
“RED DE 
SERVICIOS III” 
 
AYUD/2026/4110 

Operaciones auxiliares 
de acabados rígidos y 
urbanización 

697.803,60 € 
 

697.803,60 € 
 Limpieza en espacios 

abiertos e instalaciones 
industriales 

AYUNTAMIENTO 
DE SALAS 
P3305900G 
 

TALLER DE EMPLEO 
“ZULETA II” 
 
AYUD/2026/18263 

Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

436.127,25 € 436.127,25 € 

AYUNTAMIENTO 
DE TAPIA DE 
CASARIEGO 
 
 
P3307000D 

TALLER DE EMPLEO 
“TAPIA 
SOCIOSANITARIA 
2026-2027” 
 
AYUD/2026/18133 

Atención sociosanitaria 
a personas 
dependientes en 
instituciones sociales 

290.751,50 € 290.751,50 € 

AYUNTAMIENTO 
DE BOAL 
 
P3300700F 

TALLER DE EMPLEO 
“MEROU II” 
 
AYUD/2026/18560 

Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

290.751,50 € 290.751,50 € 

AYUNTAMIENTO 
DE GRADO 
 
P3302600F 

TALLER DE EMPLEO 
"GRAU/GRADO 
2026-2027" 
 
 
AYUD/2026/18258 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 639.653,30 € 639.653,30 € 
Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 

AYUNTAMIENTO 
DE PARRES 
 
P3304500F 

TALLER DE EMPLEO 
"PARRES TE CUIDA 
III" 
 
AYUD/2026/18497 

Atención sociosanitaria 
a personas en el 
domicilio 

232.601,20 € 232.601,20 € 

AYUNTAMIENTO 
DE SAN TIRSO 
DE ABRES 
 
P3306300I 

TALLER DE EMPLEO 
"EVOLUCIONA III" 
 
AYUD/2026/15562 

Atención sociosanitaria 
a personas 
dependientes en 
instituciones sociales 

988.555,10 € 988.555,10 € Actividades auxiliares 
en viveros, jardines y 
centros de jardinería 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 

AYUNTAMIENTO 
DE SOMIEDO 
 
P3306800H 

TALLER DE EMPLEO 
"SOMIEDO 
AVANZA" 
 
 
AYUD/2026/18242 

Operaciones auxiliares 
de acabados rígidos y 
urbanización 

290.751,50 € 290.751,50 € 

AYUNTAMIENTO 
DE LANGREO 
 
P3303100F 

 
TALLER DE EMPLEO 
"LANGREO 2026-
2027" 
 
AYUD/2026/18210 
 

Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 

814.104,20 € 
 

814.104,20 € 
 Actividades auxiliares 

en viveros, jardines y 
centros de jardinería 
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AYUNTAMIENTO 
DE 
VILLAVICIOSA 
 
P3307600A 

TALLER DE EMPLEO 
"ECOEMPLEO II" 
 
AYUD/2026/18270 

Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

436.127,25 € 436.127,25 € 

AYUNTAMIENTO 
DE NAVA 
 
P3304000G 

TALLER DE EMPLEO 
"PATRIMONIO 
NATURAL Y ZONAS 
VERDES VI" 
 
AYUD/2026/18598 

Instalación y 
Mantenimiento de 
jardines y zonas 
verdes 

290.751,50 € 290.751,50 € 

AYUNTAMIENTO 
DE GRANDAS 
DE SALIME 
 
P3302700D 

TALLER DE EMPLEO  
“GRANDAS RURAL 
II” 
 
 
AYUD/2026/18300 

Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

232.601,20 € 232.601,20 € 

AYUNTAMIENTO 
DE SAN 
MARTÍN DEL 
REY AURELIO 
 
P3306000E 

 
TALLER DE EMPLEO 
"ROMPER EL 
CÍRCULO IV" 
 
 
AYUD/2026/18282 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 

2.238.786,55 € 
 

2.238.786,55 € 
 

Operaciones auxiliares 
de acabados rígidos y 
urbanización 
Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 
Dinamización de 
actividades de tiempo 
libre educativo infantil 
y juvenil 
Limpieza de superficies 
y mobiliario en 
edificios y locales 
Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 
Instalación y 
Mantenimiento de 
jardines y zonas 
verdes 

AYUNTAMIENTO 
DE OVIEDO 
 
P3304400I 

TALLER DE EMPLEO 
“LA PIXARRA” 
 
AYUD/2026/18086 

Operaciones auxiliares 
de acabados rígidos y 
urbanización 

1.137.254,00 € 
 

1.137.254,00 € 
 

Pintura industrial en 
construcción 
Pintura decorativa en 
construcción 
Instalación de placas 
de yeso laminado y 
falsos techos 

AYUNTAMIENTO 
DE 
VILLAVICIOSA 
 
P3307600A 

TALLER DE EMPLEO 
“FUTURO EN 
CUIDADOS 
DOMICILIARIOS” 
 
AYUD/2026/18266 

Atención sociosanitaria 
a personas en el 
domicilio 

232.601,20 € 232.601,20 € 

AYUNTAMIENTO 
DE TEVERGA 
 
P3307200J 

TALLER DE EMPLEO 
“TEVERGA EMPLEO-
GESTIÓN 
FORESTAL 
SOSTENIBLE” 
 
AYUD/2026/17138 

Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

436.127,25 € 436.127,25 € 

AYUNTAMIENTO 
DE BELMONTE 
DE MIRANDA 
 
P3300500J 

TALLER DE EMPLEO 
“MIRANDA 2.6” 
 
AYUD/2026/18288 

Atención sociosanitaria 
a personas 
dependientes en 
instituciones sociales 

697.803,60 € 
 

697.803,60 € 
 

Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 
Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 
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AYUNTAMIENTO 
DE EL FRANCO 
 
P3302300C 
 

TALLER DE EMPLEO “EL 
FRANCO 2026: 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y 
ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 
AYUD/2026/12874 

Operaciones auxiliares 
de servicios 
administrativos y 
generales 

581.503,00 € 
 

581.503,00 € 
 

Atención sociosanitaria 
a personas 
dependientes en 
instituciones sociales 

AYUNTAMIENTO 
DE PROAZA 
 
P3305200B 

TALLER DE EMPLEO  
“PROAZA. SENDEROS 
QUE UNEN” 
 
AYUD/2026/17497 

Actividades auxiliares 
en conservación y 
mejora de montes 

232.601,20 € 232.601,20 € 

AYUNTAMIENTO 
DE CABRANES 
 
P3300900B 

TALLER DE EMPLEO 
“RECUPERACIÓN DE 
FUENTES, LAVADEROS 
Y ESCUELAS DE 
CABRANES” 
 
AYUD/2026/18512 

Operaciones auxiliares 
de albañilería de 
fábricas y cubiertas 

232.601,20 € 232.601,20 € 

AYUNTAMIENTO 
DE LA 
REGUERAS 
 
P3305400H 

TALLER DE EMPLEO 
“LAS REGUERAS 2026-
2027” 
 
AYUD/2026/17627 

Limpieza en espacios 
abiertos e 
instalaciones 
industriales 

348.901,80 € 348.901,80 € 

AYUNTAMIENTO 
DE OVIEDO 
 
P3304400I 

TALLER DE EMPLEO      
“OVIEDO ACTIVA” 
 
AYUD/2026/18098 

Operaciones auxiliares 
en la organización de 
actividades y 
funcionamiento de 
instalaciones 
deportivas 

1.023.528,60 € 
 

1.023.528,60 € 
 

Confección y 
publicación de páginas 
web 
Dinamización de 
actividades de tiempo 
libre educativo infantil 
y juvenil 

AYUNTAMIENTO 
DE LLANERA 
 
P3303500G 

TALLER DE EMPLEO 
“EDUCANDO EN 
MEDIOAMBIENTE” 
 
AYUD/2026/18130 

Diseño de productos 
gráficos 

1.163.006,00 € 
 

1.163.006,00 € 
 

Dinamización de 
actividades de tiempo 
libre educativo infantil 
y juvenil 

Confección y 
publicación de páginas 
web 

Arreglos y 
adaptaciones de 
prendas y artículos en 
textil y piel 

AYUNTAMIENTO 
DE ONÍS 
 
P3304300A 

TALLER DE EMPLEO 
"ACONDICIONAMIENTO, 
REFORESTACION, 
PREVENCION Y 
LIMPIEZA DE CAMINOS, 
SENDEROS Y 
ENTORNOS DE 
PUEBLOS Y ZONAS 
SUSCEPTIBLES O 
AFECTADAS POR 
INCENDIOS DE ONIS. 
FASE III” 
 
AYUD/2026/971 
 

Repoblaciones 
forestales y 
tratamientos silvícolas 

290.751,50 € 290.751,50 € 
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AYUNTAMIENTO 
DE CASTRILLÓN 
 
P3301600G 

TALLER DE EMPLEO 
“CASTRILLÓN: 
INTEGRACIÓN Y 
EMPLEO 2026-2027 
 
AYUD/2026/18260 

Limpieza en espacios 
abiertos e instalaciones 
industriales 

988.555,10 € 
 

988.555,10 € 
 

Operaciones auxiliares 
de servicios 
administrativos y 
generales 
Dinamización de 
actividades de tiempo 
libre educativo infantil 
y juvenil 

MANCOMUNIDAD 
CINCO VILLAS 
 
P3300006H 

TALLER DE EMPLEO 
“BAJO NALÓN IV” 
 
AYUD/2026/18252 

Atención sociosanitaria 
a personas en el 
domicilio 

290.751,50 € 290.751,50 € 

 
 
 
 
 
 
 

ENTIDAD 
PROMOTORA / 

CIF 

PROYECTO/ 
Nº EXPEDIENTE 

ESPECIALIDADES 
FORMATIVAS 

TOTAL 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

 

SUBVENCIÓN 
EXONERADA 

FUNDACIÓN POR 
LA ACCIÓN 
SOCIAL MAR DE 
NIEBLA 
 
G52532124 

TALLER DE EMPLEO 
“AFALAGAR II” 
 
AYUD/2026/19280 

Atención sociosanitaria 
a personas 
dependientes en 
instituciones sociales 

377.976,95 € 226.786,17 € 

FUNDACIÓN 
COMARCAS 
MINERAS 
(FUCOMI) 
 
G33401340 

TALLER DE EMPLEO 
“CUENCAS 4” 
 
AYUD/2026/15575 

Montaje y 
Mantenimiento de 
instalaciones solares 
térmicas 872.254,50 € 523.352,70 € 
Seguridad informática 

Dinamización 
comunitaria 

FUNDACIÓN DE 
TRABAJADORES 
DE LA 
SIDERURGIA 
INTEGRAL (FTSI) 
 
G95455937 

TALLER DE EMPLEO “EN 
CLAVE DE DOCENCIA” 
 
AYUD/2026/17600 

Habilitación para la 
docencia de grados A, 
B y C del sistema de 
formación Profesional 

290.751,50 € 174.450,90 € 

EMAUS ASTURIAS, 
“INNOVACIÓN 
SOCIAL Y 
CIRCULAR” 
 
G52575297 

TALLER DE EMPLEO 
“ALMACÉN CIRCULAR” 
 
AYUD/2026/15564 

Actividades auxiliares 
de almacén 348.904,80 € 209.342,88 € 

FUNDACIÓN 
COMARCAS 
MINERAS 
(FUCOMI) 
 
G33401340 

TALLER DE EMPLEO 
”REINVENTA 
SUROCCIDENTE” 
 
 
 
AYUD/2026/18132 

Gestión de marketing y 
comunicación 

581.503,00 € 348.901,80 € 
Desarrollo de 
aplicaciones con 
tecnologías web 
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